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VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constltuc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- El contrato a Honorarios celebrado con don Patricio Marcelo Cerda Leiva, por

prestación de servicios de "Apoyo y Coordinación en el Programa Apoyo al Desarrollo del

Terr¡tor¡o y sus Vecinosi dependiente de Alcaldía, a contar del 01 de Enero hasta el 31

de Diciembre de 2018, aprobado mediante Decreto ALC. N" 991 del L3104120t8.

2.- El Memo No 308 de fecha 20 de septiembre de 2018, enviado por el

Adm¡nistrador Munic¡pal, mediante el cual solicita al señor Alcalde, autorizar el término del

contrato por prestación de servicios con don Patricio Marcelo Cerda Leiva, a contar del 01

de Octubre de 2018.

Decrétese el término a contar del 01 de Octubre de 2018 de contrato a

honorarios

Ident¡dad
Desarrollo

suscr¡to con don PATRICIO MARCELO CERDA LEM, Cédula Nacional de

No , por prestación de servicios en el programa "Apoyo al

SEXTA

d Territorio y sus Vecinos", dependiente de Alcaldía, en atención a la Cláusula

ntrato.

AN MUNIQUES Y ARCHIVESE.
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- Secretaria M unicipal
- Remunerac¡ones
- Recursos Humanos
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3.- La resolución del Señor Alcalde.
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